
INSTANCIA  NORMATIVA  (IN) ÁREA RESPONSABLE(AR) INSTANCIA EJECUTORA(IE)INSTANCIA  
SOLICITANTE(IS)

Promueve y difunde las Reglas de Operación para participar en el Programa

Clasifica y revisa documentación 
según criterios de elegibilidad 

(Numeral 9.4.1 fracción II)

Comunica al COC el cumplimiento o 
no de la solicitud (plazo de 15 días)

(Numeral 9.4.1fracción II)

La DGDR Programa con el COC el 
taller de diseño participativo
(Numeral 9.4.1 fracción III)

UNIDAD 
RESPONSABLEDEL  
PROGRAMA (UR)

ASESOR TÉCNICO (AT)

Ingresa Solicitud de 
Apoyo al AR

(Numeral 9.4.1. fracción I)

Conformación del Comité de Obras Comunitarias COC
(Numeral 9.2. inciso b, puntos 1,2)

Sí

No
¿Cumple con los 

requisitos?
fin

Hecho lo anterior procederá a realizar 
un dictamen técnico normativo a cada 
proyecto ejecutivo según corresponda 

(Numeral 9.4.2 fracción IX)

Determina la viabilidad de 
los proyectos.

(Numeral 9.4.1 fracción IV)

Sí

No¿Aprobación del 
Anteproyecto?

Solicita a la Secretaría Ejecutora 
una sesión de Comité de Validación 

para la autorización de los PAUs
(Numeral 9.4.1 fracción V)

Emite oficio de Distribución de 
Subsidios al municipio correspondiente

(Numeral 9.4.1 fracción VI)

Hace su conocimiento al COC ,el 
Oficio de Distribución de Subsidios

(Numeral 9.4.1. fracción VI)

Se subscribe el convenio especifico de coordinación(Numeral 9.4.1, fracción VII)

Registra las propuestas de Obra 
Comunitaria en el sistema de Información 
determinado por la UAPIED conforme al 

formato OC-01 y de acuerdo con la apertura 
programática del programa PMU -04 

(Numeral 9.4.1 fracción VIII)

Verifica que todos los proyecto tengan 
los elementos que contribuyan a los 

Anexos Transversales 
(Numeral 9.4.2 fracción X)

Sí

No

¿Son viables?

Manifiesta su conformidad 
con el contenido de la 

cartera de posibles 
proyectos y/o acciones a 

integrar el PAU
(Numeral 9.4.1 fracción V)

Integra el PAU 
(Numeral 9.4.1 fracción V)

Sí

No

¿Conforme?

El comité de validación autoriza los PAUs y sus montos 
(Numeral 9.4.1 fracción V)


